
    

NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑIA EXTRANJERA QUE A SU VEZ 
ES SOCIA O ACCIONISTA DE COMPAÑIA ECUATORIANA 

ESTANTERIAS SEGS RETRATAR EAS SLDS 

1. COMPAÑIA ECUATORIANA 

  

NOMBRE: SOLVESA ECUADOR S.A. 

NUMERO DE EXPEDIENTE: 44.055 

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: VICENTA MARGARITA BRAVO PISCO — GERENTE. 

2, 2. COMPAÑIA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 

NOMBRE: ANTAR 506 S.A. 

NACIONALIDAD DE LA COMPAÑIA EXTRANJERA: COSTARRICENSE, 

DOMICILIO: SAN JOSÉ, COSTA RICA 

NOTA 1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o 
Cónsul del Ecuador en la que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en dicho país. 

APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑIA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE 1,4 COMPAÑIA 
ECUATORIANA. 

ua
 

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS: ROBERTO XAVIER CAIZAHUANO ANDRADE 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NUMERO DE IDENTIFICACION PERSONAL: 0907227623 

DOMICILIO: SANTIAGO DE GUAYAQUIL, ECUADOR. 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA EXTRANJERA: 
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FI ELTAPODERADO LOCAL 

NOTA 2.- Si este formulario hubiere sido otorgado en el exterior, deberá estar autgarficado por Cónsul ecuatoriano o apostillado. 

FECHA DE PRESENTACION: onmmmenanenmamannnan  mesccmmcone amenos 
. AÑO MES DIA 

EL PRESENTE FORMULARIO NO SE ACEPTARÁ CON ENMENDADURAS O TACHONES.



      

   
    ñas. DS 
Factura: 002-002-000028534 20160901028D02315 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N* 20160901028D02315 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a REGISTRO NACIONAL DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA 

y que me fue exhibido en 3 foja(s) útilles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 3 

foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Diligencias. La veracidad de su contenida y el uso adecuada del (los) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 30 DE MARZO DEL 2016, (10:4 
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NOTAKRIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 


